
ANEXO I 

 

JURISDICCION: CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

DEPARTAMENTO/PARTIDO/AGLOMERADO: CIUDAD AUTONOMA DE 

BUENOS AIRES 

ACTIVIDADES Y SERVICIOS: 

1.- Comercio minorista de proximidad con atención al público, excepto 

indumentaria y calzado 

2.- Mudanzas: fletes y mini fletes,  

3.-Establecimientos educativos de gestión privada: guardias mínimas para 

actividad administrativa sin atención al público, y 

4.- Actividad notarial 

5.- Personal afectado a la actividad de demolición y excavación. 

6.- Locales gastronómicos exclusivamente para la modalidad 

“TAKEAWAY/PARA LLEVAR” 
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